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RESOLUC10N tU 5 de mayo de 1983, del Ayun~
miento de Albacet., referente a la oP08lctón para
proveer una plaza de T~cnico Medio del Servicio
de Exhnción de Incendia..

En el .Boletín Oncial de la Provincia 'de Alba.oete. número
53, de fecha 4 de mayo de 1983, 88 publican las bases para .:u.brtr,
mediante oposición Ubre, una plaza da! Servicio de Extinción
de Incendios, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, in·
tegrada en el grupo de funcionarlos de Administración Espe
cial, subgrupo Técnioo Medio, sueldo correspondiente al índice
10. nl...¡ 18.

E! plazo de presentación de lnstancias finalizará transcurñ·
dos treinta días hAbilea, oontados &. partir del siguiente del de
la publicación de este anuncio en el ..BoleUn Ofici811 del ~
lado.

Los restantes anunctoa relacionados oon esta oposición 1M
publicarAn en el .Boletín onct&1 de la Provincia' de Albace~.

Albacete, 5 de mayo de 1985.-E1 Alc:a.l~.-8.87S-E.

RESOLUCION de 2 tú mayo de 1983, de la Dipu
tación PrOYincial de Pontevedra. referente al con.·
curso-oposiclón. Ubre para. cubrir en propiedad uno
plaZCP"" Perito o Ingeniero T~cnico Industrial (Je
fe de Ml1ntenimienfoJ.

En el .Boletín Ofielal de la Provincla de Pontevedra.- nú
mero 35, d.e 12 de febrel'Q último, figura convocatoria, bases y
programa del concurso--oposición libre convocado para cubrir a
pl&za de referencia. Esté. dotada oon lu retribuciones del tndloe
d.e proporcionalidad 8 } coeficiente 3,5. Entre lse condiciones
exigidas para tomar parte en este ooneurso-oposición están las
de poseer el título de Perito o Ingeniero Técnico Industrial.
Plazo de admisión de solicitud8l, el de treinta dias hAbllee con
tados a Partir de la publicación del extracto de esta convoca
toria en el .Boletín Oficial del Estado-. Las solicitudes se pre-
sentarim en el Registro General de esta Diputación, dingidas
al ilustríSimo señor Presidente de la misma, y reintegradas
con póliza del Estado de 25 pesetas; tasa provincial de 25 pe
setu y sello de la MUNPAL de 10 pesetas. También podrán
presentarse conforme con el articulo 66 de ia Ley de Prooodl
rnlento A.dministrativo.

Se advierte qUe los trámites subsiguientes serán publicados
solamente en el .BoleUn Oficial de la Provincia de Pontevedm,...
y en el tablón de edictos del palacio provincial, conforme con
el Real Decreto 712/1982, de 2 de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Pontevedra, 2 de mayo de 1983.-EI Presidente Federico ei·

rtentes Pérez..-El Secretario. José Fariña Jamardo.--e.599--E.

j 3895 RESOLUCION de 2 de meyo de 1983, de la Dipu
tación. Provincial de Zamora, referente a la opo
rición. directa y libre convocada por esta Corpora.
ción pora la provisión en propiedad de seis plazas
es. Ayudante. Técnicos Sanitaria., pertenecientes
al 8~grupo de Administración. Especial.

En el .Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, número
52, de fecha 2 de mayo de 1983, se han publicado las bases de
la convocatoria para proveer en propiedad, mediante oposición
directa y libre, sei. plazas de Ayudantes Técn1cos Sanitarios,
del aubgrupo de Administración EsJ)6cial (Técnico Medio) y
dotada con el sueldo inicial del nivel de proporcionalIdad 8,
coeficiente retributIvo 3,3.

Las instanclae para tomar parte en el mismo deberAn pre
sentarse en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convoca
toria en el .Boletín Oficial del Estado, en el Registro General
de la Corporación. cualquier día hábil, durante las hol'88· de
oficina, debidamente reintegradas.

Las instancias también podré.n presentarse en la forma que
determina el articulo 6S de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo se hace const.' que de oonformidad con el Real
Decreto 712/1982, de 2 de abril, los sucesivos anuncios relacio
nadoS con esta convocatoria, sólo serán publicados en el .Bo
letín Oficial de 1& Provincia de zamora.

zamora, 2 de mayo de 1983.-El Presidente. LuL! CebriAn
Velarde.-El Secretario, Francisco Santiago Luelmo.--e.539-E.

El plazo M presentación de IOUcitudee. es de treinta d.1u
hábiles a rartir 4e la publicaci6n de este anuncio en el .Boletín
Oficlal de Estado.

Los derechos de examen se Oja en 4GO paaetaa.
Los sucesivos anuncios relaUvos a este expecliente se publl

cara.n en el .Boletín Oficial de esta provincia y tabl6n de
edictos de la Corporaci6n (Real Decreto 712/1982, de 2 de
abriD.

Oroo.se, 29 de abril de 1983.-El Alcalde-Presidente, José
Luis López Iglesias.-6,528-E.

RESOWCION <ü 28 <ü abril <ü 1.... <ü1 Ay......
tomiSnto de Luc,na. referente (l. la convocatoria;
para 10 provisión en. prop~ de unapJa..m de
AuxUlar tttul4do de ArchivOl, BibUoteee. • In."e.
tigación..

Extracto de la oonvocatoria paca la provisi6n en propiedad
de ~na plaza de Auxiliar titulado de Archivos. Bibliotecas e In
vestigacIón, de Administración Especial de este excelentísimo
Ayuntamiento.

Por el procedimiento de oon.curso-opolición esta Corporación
ha convocado la provisión de una plaza de' Aux1Uar titulado
de Archivos, Bibliotecas e Investigación de Administración Es
pecial, dotada con loa haberes reglamentarios conforme & la
legislación vigente, trienios, pagas extraord1nM-taa y cUAn108
emolumentos legalea le corresponda. .

El plazo de presentacl6n de instancia. 8Ii de treinta días
h'bi~es, contados a pa.rtlr del siguiente, tambIén hlLbil, de la
publIcación de B9te extracto en el .Boletín Oficial del Estado.

Las bases de 1& convocatoria han sido publicadas en el .So
leUn Oficial de la Provincia de Córdoba. número 35. del día
12 de febrero de 1983. .

Lo que se hace público para conocimiento de todos aquellos
• quienes pudiera interesar.

Lucena, 28 de abril de 1983.:-&1 Alcalde.--e.6S7·E.

13893 RESOLUCION de 29 de abril de 1983, del Ayunta·
mt.mto de Oreme. por la qU4J 88 aprueba la convo
catoria para. la provisión de nueve plazas de Po
licia municipal.

En el .Boletín OfIcial de la Provincia de Orense» número
90, de fecha 21 de abril de 1983, se publican laa: bases que han
de .re.g1r pa';& la provisi6n en propiedad de nueve plazas de
Pollcla mUDldpe.J, encuadradas en el grupo de Administraci6n
Especial, s~bgrupo Servic1oe: Especiales. dotada con el nivel
de proporcionalidad 4._

traz., Ciudad Rodrigo, Di06leguarda, Encina (L&). Espeja, Fuen
te de San Esteban ([.al. Fuenteguinaldo, Fuentes de Odoro.
Gallegos de Argañán, Herguijllela de Ciudad Rodrigo, Ituero
de Azaba, Mamo (El), Martiago, Mart1n del Río Yeltes, Man
sagro, Morasverdes, Navasfrlas, Pastoree. Payo (El), Peñaparda,
Puebla de Azaba, Puebla de Yeltea, Puerto Seguro, Retorttllo,
Robleda, Saelices el Chico, Sanct1-Spiritus, Sabugo (El). .se.
pulcro-HIlarlo, Serradilla del Arroyo, SerradiUa del Llano, Te
nebrón, Villar de Argañán. Villar del Ciervo. Villar de la Yegua.
Villasrubias y ZamaITa.

Capitalidad de la zona: Ciudad Rodrigo (Sa.18,mancal.
Turno a que ooITesponde: Funcionaria. de la Diputación Pro

vincia!. En su defecto será cubierta por funciona.r1os del Minis
terio de Hacienda que lo Soliciten y reúnan las condiciones p~
Gisas.

Cargo en voluntaria: El promedio de valoree correspOndien
tes al bienio 1980-1981 es de 100.207.87S pesetas.

Retribución del Recaudador: a> el 5,50 por 100 de recaudaciÓD
voluntaria; bJ el 50 por 100 de la participación que perciba 1&
Diputación en los recargos de a.premio por la recaudaciÓn eje
cutiva; e) el 5 por 100 de la recaudaci6n de los valores ClBl'
garlas por la Cámara Oficial de 1& Propiedad Urbana¡ d} el
50 por 100 de lo que JMH''Oiba 1& Diputación por l. recaudación
de cuotas de otras Cám&l'88 Y Organismos, cuyo servioJ.o le
tengan encomendado, y e) el 5 por 100 de 1& recaudaci6n de
arbi trias y tasas provinciales..

En las recompensas especiales por buena gesti6n: el 60 por 100
de voluntaria y el 100 por 100 de ejecuUva (artículos 78 y 79 del
Estatuto Orgánioo).

Fianza: Se fija en 3.507.276 pesetas, equivalente al 35 por 100
del promedio del cargo del ú;ltimo bienio. '

Solicitudes: Las in.stanci88 solicitando tomar parte en el con
curso se presentarán en el Registro General de esta Diputación
dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes 8l1. de la pu
blicación de esta convocatoria en el :Boletín OfIcial del Es-
tado-. .
~: El .nomb:.:amiento de Recaudad« efectuado por la

excelentlsuna Diputación Provincial en resoluci6n del presente
concurso podrá ser recurrido en alzada ante el MinIsterio de
Economía y Hacíenda en el plazo de quin~ días, según d1s
pone el· artículo 65 del Estatuto.

La falta <1<> pooeolón <1<>1 Reoaudadar nombrado. ya 00& por
no haber oonstituido 1& fianza 0Ui 1 espond1ente o por renunda
al cargo, determinará MI. inha.bllitacl6n durante cinoo atloe para
acudir a cualquier ooncurso posterior que se convoque.

Lo que se hace púbUoo eIl oumplimiento de las normal re
giamentarias ripntes.

Salama.noa., 3 de mitrZo de 198f3.-Ea Pire61dente, José M" ñoz
Martín .---6.707-E.


